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VISTOS;

/.- Que entre las Junciones de la Municipalidad, está la celebración y promoción de los aniversarios
nacionales y comunales:

2.- Realizar una Ceremonia de Aniversario N°¡47 de la Comuna de Quintero;

3.- Las facultades que me otorga la ¡.eyN0 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO

/.- AUTORÍCESE la realización de la actividad denominada "Ceremonia del Aniversario N° 147 de la
Comuna y reconocimiento a los Funcionarios que Cumplen años de Servicio", que se realizará el día
22 de noviembre del presente año, desde las 16:00 horas, en el Salón francisco Coloane ubicado en
Estrella de Chile #210..

2.- DISPÓNGASE, el apoyo Municipal para la organización y ejecución de la actividad.

3.- IMPÚTESE, ¡os gastos de esta actividad al Presupuesto Municipal Vigente.

Anótese, regístrese, cúmplase y archívese.

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretarla Municipal
3. Administración Municipal
•4. Control
5. Administración y Finanzas
6. Personal
7. Daem
8. ArchivoRR,Pl>
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